
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO 4 
 

REGLAMENTO TECNICO DE LAS MITJET SERIES 2008 
 

 
ARTÍCULO 16.  Habitáculo 
 
16.5. Está permitida la adquisición de datos. 
 
 
 
 
 


